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Sutatausa, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Referencia:     PERTENENCIA 
Radicado:       257814089001-2021-00114 
Demandante: JUAN ÁLVARO FIGUEROA 
Demandado:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE NICOLAS FIGUEROA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
Revisada la demanda y sus anexos observa este despacho judicial, que no reúne 
la exigencia del numeral 2del artículo 82 y el inciso segundo del artículo 85 del C.G.P 
por lo tanto, se INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, subsane lo siguiente:  
 

a. Indique la identificación del demandante y aclare la parte demandada, ya que 
en la referencia indica que son los herederos de Nicolás Figueroa, en el 
encabezado señala que la demanda va dirigida contra personas 
indeterminadas y en la parte de notificaciones solicita el emplazamiento de 
Nicolás Figueroa, persona fallecida, si es así, deberá acreditar el hecho de la 
muerte del titular de derecho de dominio del bien que pretende en usucapión. 
 

b. Se deberá adecuar el poder frente a las personas o persona contra quien se 
dirige la demanda. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 

  
 

LAURA JULIETA GÓMEZ GONZÁLEZ  
Juez 

 
 

  

 
 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Laura Julieta Gomez Gonzalez 
Juez Municipal 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA.  

Notificación por Estado  

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 029 

fijado hoy 27 de septiembre de 2021, a la hora de las 8:00 A.M.  

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 
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